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C€ro Colorado, 12 de junio del 2023

vtstos:

La propuesta efectuada por el Gerenle Mun¡c¡pal sobre designación en el cargo de confianza de Gerente de Obras

Públicas e lnfraeslructura de la Mun¡c¡palidad oislítalde Cero Colorado, así como ol informe N' 1351-2023-MDCC-GAF-SGGTH-

ABG-ESP de fecha 12 dejunio del2023 delAbogado de la Sub Gerencia de Gesl¡ón de Talenlo Humano.

CONSIDERANDO:

Oue, la Municipalidad, conlorme a lo establecido en el adiculo 194' de Ia Constitución Pol¡tica del Estado y los articulos ¡

y ll del Titulo P.el¡minar delaLey 27972, Ley Oeánica de Municipalidades, es el órg¿no de gob¡erno promotor del desarrollo local,

con personeria juídica de derecho públicoy con plena capacidad para elcumpl¡mienlo de sus fnes, quegoza de autonomia polilica,

económica y administrativa en los asuntos de su mmpetenda.

Que, el numeral 17 del articulo 20" de la Ley 27972, Ley Orgánica de [¡un¡c¡palidades, mod¡fcada por la Ley N" 31433,
prescrib€ que 'es alibuc¡ón del alcalde, designat y cesat al gsrcnte nun¡c¡pal y, a prcpuesta de áste, a los denás func¡onaños y
dhect¡vos públ¡cos de conl¡anza, cunpliendo con los requ¡s¡tos prev¡anente establec¡dos en la nomativa v¡gente y en los dúunent'os
de gesl¡ón ¡nterna qua tqulan el peí¡l de cada puesto'.

Que, mediante Ley N' 31419, Ley que ostablece disposjciones para garantizar la ¡doneidad en el acceso y eiercicio de la

función públ¡ca de funcionarios y dkectivos d6l¡bre des¡gnación y remoc¡ón, se dgterminan los requisitos minimoc y los impedimentos
para el acceso a los cargos defuncionaíos y diectivos públicos d€ libre designación y r€moción, con elfn degarant¡zar la idoneidad

en elacceso y ejercicio de su función.

Oue, el ariiculo 28' del Reglamento de la Ley N" 31419, Ley que establecs d¡spos¡ciones para garant¡zar la idoneidad en
eiaccesoy ejercicio de lafunción pública defuncionarios ydir8ctivos de libre desig nación y remoción, aprobadocon oecreto Supremo
N' 053-2022-PCM, regula el procedimienlo de vinculación, siendo áste:

'28.1.1n¡cio del Nocedin¡ento, EI p$ed¡n¡e o de v¡nculac¡ón kic¡a con la sd¡citud del furcionañda
púb\cda proponerte o la náx¡ma autotidú adn¡n¡stnt¡va, de ser ol caso, a la Oficina de Rscursos Hunanos,
o la que haga sus veces, adiuntando rll¡pia del cutrlculun vita6 deunantado, pan la evaluac¡ón de la persona

ptopuestd resp€f'to al unplin¡^nto de los rcquisitos establec¡dos en la Ley, en el prcsent€ Reglanento, en
ol¡as d,sposib¡b.,es noí¡rdivas es,€f.lf¡cas enil¡das por enfes recloros d€ sistenas adninishativos y de las
entidades en los ¡nstrunentos do gesf,ón respocl,Vos.

28.2. Ve ñcación de cunpl¡nianto dal pe.fil do puasto, La Of¡c¡na do Recusos Hunanos, o la que haga
sus veces, veñfica el cunpl¡n¡ento de los requisitos, en¡tiendo 6linlonne d6 cunpliniento, o no unplin¡ento,
de cwespoñet. (...).

28.3. Vedñcaclón .!e lnpedifleífos p¡¡, oJ accgso a h hJnclón ptlb ca, H inlüne que en¡ta la Oficina de
R€cursos Hunanos, o /a quo l¡agá sus vec€s, debe contenet la vaificación de que la pssona prcpuesta no
cuenle con ¡npedinonlos Nn el a.ieso a la fwt¡ón públha. Pañ tal electo se rcv¡sa úl¡gator¡anente la

inlornac¡ón prcporc¡onaCa pot la Platafoma d6 Deb¡da D¡l¡genc¡a del Sector Públ¡co, el Reg¡stro Nac¡ond de
Sanc¡onss confa S6^,/doras C/v,les, 61 Reg¡strc de Deudorcs de Reparcc¡ones Civ¡les y el Registrc de
Deudües A1¡n6ntaios Mo¡osos, do €nconfrarse ¡inscrilo an esle últ¡no debeÉ cancdar el registrc o autodzal
el descuonto pu plan¡lla 0 por otrc ned¡o de p¿{,o, prcvio a la exryd¡c¡ón de h rcsolución de des¡gnación

coffespond¡ent', de acuedo a la Ley M 28970, Lay que crea el registto de Deudorcs Alimentaios Morosos.
Ad¡c¡onalnente, deb€ cons¡dercrse /os regisfros disponibles v¡nculados a caryos y func¡ones Bsryíficas
crcadas cú nornas con rango de ley, según se detala en el Compendio Nornat¡vo sobre lmped¡nentos parc
el Acceso a la Función Públ¡ca, Anexo M 01 al Uesente Reglanento. As¡nisno, la Oficind de Recwsos
Humanos, o la que haga sus veces, rcqu¡erc a la perso¡á pfopuesfa ia suscrpción de la D%larac¡ón Jwada,
Anexo M 02, de no tend inp€d¡nwltos parc sq des¡gnado.

28.4. Designaclón y publlcac¡ón, De habe$e enü¡da el ¡nlame que contiene la rcv¡s¡ón al cumpl¡n¡ento del
peí¡ly de inpedin'ntos pañ el acceso a la func¡ón públha, la ent¡dad pude conl¡nuat con el pteed¡niento
parc la an¡s¡ón de la Resoluc¡ón de designe¡ón, la cual se publica en Ia sed6 d¡gital de la ent¡dad, y en el d¡ario

ofrcial El Peruano, de conespondet.".

Que, la Ley que e.slablec€ la elim¡nación progresiva del Rég¡men Especial del oecreto Legislativo 1057 y olorga derechos

¡aborales, Ley N" 29849 en su Primera oisposición Complementada Final que " ol perconal establec¡do en los nunercles 1,2, e inc¡so

a) del nuneral 3 del aiículo 4 de Ia Ley 2817 5, Ley Marco del Enpleo Públ¡co, contratado pot al Rq¡nen Labonl Espec¡al del D&rdo
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'¡l;1r'Leg¡slat¡vo 1057, astá exclu¡do do /as ¡egias esfrb/€cldas en el añlculo I de dbho dürcto leg¡slativo. Este parconalso/o puedo ser
contratado para ocupat una plan orgánha contenida on el Cuadro de Asignac¡ón de Petsonal - CAP d6 la ent¡dad,

Que, la Autor¡dad Nacional del Serlicio Civil en e¡ Informe Técn¡co N' 1557-2016-SERVIR/GPGSC sobre los cargos de

en el rqimen d€l D€creto Legislativo N" 1057 anota que'de confornidad con lo dispuesto en la Pinerc Dispos¡c¡ón
F¡nal de la Ley N" 29849, la canlratatr,¡ón d¡Bcla de func¡onar¡os, 9npleddos de conñana y perconal d¡toclivo

podé efectuarce bajo los alcances del rég¡nen esp6c/a/ CAS, s/¡ ia nscesida d de que 6x¡sta ptavianonte un concurco público

nérilos, pero ten¡endo en cons¡dsación que la plaza a ocupdse esté contenida necesaianent1 m el Cuadro pan As¡gnac¡ón de
(CAPI CAP Prov¡s¡onal o Cuadrc de Pueslos de la Ent¡dad (CPE); rcsff,tándose el porcentaje náx¡no que la Ley Marco del

Enpleo Pl)bl¡co y la Ley del Sev¡c¡o C¡v¡lestablecen pan dbhas catego ad .

Que, el Gerente lvunicipal ha p¡opueslo para ser d$ignado en e¡ cargo de conñanza de Gerente de obras Públicas e
Infraestructura de la Municipal¡dad Distdtalde Cero Co¡orado al Ing, Luis Juan Sumaria Rojas.

oue, el Abogado de la Sub Gerencia de Gest¡ón de Talento Humano con Inform€ N' 1351-2023-IVDCC-GAF-SGGTH-
ABG-ESP de fecha 12 dejunio del2023 colige que, el Ing, Luis Juan Sumaria Rojas cumple mn los requisitos para serdesignado
en elcargo de confanza de Gerente de obras Públicas e lnfraestructura de la Municipalidad Distrilal de Cero Colorado, asim¡smo
señala que €l releddo profesional no cuenla con ninguna ¡ncompatibil¡dad para sl acceso a cargo público de des¡gnación y remoción.

Que, acorde a lo expuesto estando a las facultades confeddas por la Ley N' 27972, Ley orgánica d€ Municipalidades,
considerando la propuesta ef€ctuada por el Gerente Municipali

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo:DESIGIAR a parth del 12 dejunio del2023 a¡ lNG. Lt lS JUAN SUlilARlA ROJAS en etcargo
de conflanza de GERENTE DE OBRAS PUBLICAS E INFRAESTRUCÍIJRA de la Mun¡c¡palidad D¡st talde Cerro Colorado, bajo
el régim€n laboraldel oecrelo L€gislalivo N" 1057.

ARTICULO SEGUNDO: DISPoNER a la G€r€ncia de Adm¡n¡stración y F¡nanzas y a la Sub Gerencia de cestión del
Talenlo Humano las acciones que cotespondan a partirde la emisión d€ la presente.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Ofic¡na de Secretaria General la notilicación con la 0rssente v a ta (tc¡na de
Tecnologias de la Infornación su publicación en el polaltveb inst¡tucional.
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